
 

  

RESOLUCIÓN No. 011-CGREG-24-06-2024 

 

PLENO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DEL RÉGIMEN 

ESPECIAL DE LA PROVINCIA DE GALÁPAGOS 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce y garantizará a 

las personas: “(…) 15. El derecho a desarrollar actividades económicas, en forma 

individual o colectiva, conforme a los principios de solidaridad, responsabilidad 

social y ambiental”; 

Que, el artículo 82 de la Carta Magna dispone: "El derecho a la seguridad jurídica se 

fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 

previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”;  

Que, el artículo 83, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: 

"(…) son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin 

perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley: 1. Acatar y cumplir la 

Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente (…)”; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, señala que las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 

y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines 

y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución;  

Que,  el artículo 227, establece: “(…) La administración pública constituye un servicio a 

la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 

planificación, transparencia y evaluación”; 

Que,  el artículo 258 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la 

provincia de Galápagos tendrá un Gobierno de Régimen Especial, cuya 

administración estará a cargo de un Consejo de Gobierno presidido por el 

representante de la Presidencia de la República e integrado por las alcaldesas y 

alcaldes de los municipios de la provincia de Galápagos, representante de las Juntas 

parroquiales y los representantes de los organismos que determine la Ley;  

Que,   la LOREG establece en su artículo 4 que: “El Consejo de Gobierno del Régimen 

Especial de la provincia de Galápagos es una entidad de derecho público, con 



 

  

personalidad jurídica, patrimonio y recursos económicos propios, con autonomía 

técnica, administrativa y financiera, con domicilio en Puerto Baquerizo Moreno, 

cantón San Cristóbal, provincia de Galápagos. El Consejo de Gobierno es el ente 

encargado de la planificación, el manejo de los recursos, la organización de las 

actividades que se realicen en el territorio de la provincia de Galápagos y la 

coordinación interinstitucional con las instituciones del Estado, en el ámbito de sus 

competencias”; 

Que,  el artículo 5, en sus numerales 1, y 2, establece como competencias del Consejo de 

Gobierno del Régimen Especial de Galápagos: “1. Planificar y dictar las políticas 

para el desarrollo y el ordenamiento territorial de la provincia de Galápagos que 

deberá estar contenida en el Plan para el Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial de Galápagos.; 2. Emitir lineamientos generales y estándares para el 

ejercicio de la competencia de uso y gestión del suelo en la provincia en 

coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados, exceptuando las áreas 

protegidas, en concordancia con el Plan para el Desarrollo Sustentable y 

Ordenamiento Territorial de Galápagos y en coordinación con las instancias 

estatales correspondientes y vigilar y controlar su cumplimiento”; 

Que,  el artículo 8 de la LOREG manifiesta: “Para el cumplimiento de su misión 

institucional, el Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la provincia de 

Galápagos estará conformado por: a) el Pleno del Consejo de Gobierno, b) la 

Presidencia del Consejo y, c) la Secretaría Técnica; sin perjuicio de los demás 

órganos administrativos desconcentrados que estime necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones y competencias”; 

Que,  el artículo 10 de la LOREG referente a la integración y funcionamiento del Pleno 

del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la provincia de Galápagos 

determina: “El Pleno del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la 

provincia de Galápagos estará integrado por: (...) 1. El representante de la o del 

Presidente de la República, quien lo presidirá, tendrá voto dirimente en caso de 

empate y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial del Consejo de 

Gobierno. Tendrá rango de Ministro de Estado. (…)”; 

Que, El artículo 11, numerales 4 y 17, de la LOREG, señala entre las atribuciones del 

CGREG: “4. Expedir las políticas para el uso, ocupación, actualización o cambio del 

uso del suelo por parte de los gobiernos autónomos descentralizados y vigilar su 

cumplimiento. 17. Organizar y aprobar la conformación de comisiones permanentes, 

especiales y ocasionales que se estimen necesarias”; 

Que, El Art. 13 de la LOREG establece que la Secretaria Técnica es el órgano ejecutivo 

del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de la provincia de Galápagos, 

encargado de ejecutar las resoluciones y acuerdos adoptados por el Pleno del Consejo 

de Gobierno y de apoyar técnicamente a las instituciones públicas que tienen 

incidencia en la provincia de Galápagos, en el marco del Plan para el Desarrollo 

Sustentable y Ordenamiento Territorial de Galápagos; 



 

  

Que, El artículo 14, numerales 2 y 5, de la ley ibídem establece entre las atribuciones de la 

Secretaría Técnica; “2 Verificar que los planes de desarrollo y ordenamiento 

territorial de los gobiernos autónomos descentralizados cumplan con los 

lineamientos y políticas emitidas por el Consejo de Gobierno y lo establecido en el 

Plan para el Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial de Galápagos. 5. 

Emitir informe previo de las zonas afectadas para la actualización o cambio del uso 

y ocupación del suelo por parte de los gobiernos autónomos descentralizados, de 

conformidad a los lineamientos emitidos por el Pleno del Consejo de Gobierno del 

Régimen Especial de la provincia de Galápagos”; 

Que, el artículo 33 de la Ley ibídem, determina: “El Plan para el Desarrollo Sustentable y 

Ordenamiento Territorial de Galápagos es el instrumento de planificación que tiene 

por objeto ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de 

desarrollo sostenible y sustentable de la provincia de Galápagos con el fin de lograr 

la gestión concertada y articulada del territorio en función de las cualidades 

territoriales, de su régimen especial, y de un estricto apego a los principios de 

conservación del patrimonio natural y del Buen Vivir. La observancia del Plan para 

el Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial de Galápagos es de carácter 

obligatorio para las entidades que conforman el Consejo de Gobierno del Régimen 

Especial de la provincia de Galápagos y demás entidades del sector público, privado 

y de la economía popular y solidaria”; 

Que, El artículo 34 de le LOREG, señala “(…) Los niveles de gobierno municipal y 

parroquial rural de la provincia de Galápagos elaborarán sus planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial y sus planes complementarios, con estricto apego a lo 

establecido en el Plan para el Desarrollo Sustentable y Ordenamiento Territorial de 

Galápagos, y en la planificación nacional”; 

Que,  el Reglamento General de Aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Especial de 

la Provincia de Galápagos, publicado en el Registro Oficial No. 989- Suplemento 

viernes 21 de abril del 2017-3, en el artículo 2 determina: “Régimen Especial.-

Para los fines contemplados en la ley y el presente reglamento, se entiende por 

Régimen Especial de la Provincia de Galápagos a la forma de gobierno y 

administración de dicho territorio, dotada de autonomía política, administrativa y 

financiera, que es ejercida por el Consejo de Gobierno, constituida por razones 

de conservación y características ambientales particulares, para la protección de 

sus sistemas ecológicos y biodiversidad, su desarrollo sustentable, el manejo 

integrado entre sus zonas pobladas y áreas protegidas, la obtención del equilibrio 

en la movilidad y residencia de sus visitantes y residentes; y, el acceso preferente 

de estos a los recursos naturales y a las actividades ambientalmente sostenibles, 

garantizando la participación ciudadana y el control social en los términos 

previstos en la Constitución y la ley”;  

Que, el artículo 25, señala: “Plan para el Desarrollo Sustentable y Ordenamiento 

Territorial de la Provincia de Galápagos.- El Plan para el Desarrollo Sustentable 

y Ordenamiento Territorial de la Provincia de Galápagos constituye una de las 

herramientas de coordinación y articulación entre la planificación nacional, la 



 

  

planificación regional y la planificación institucional de todos los niveles de 

gobierno de la provincia de Galápagos; contendrá, además de otros aspectos, la 

planificación y las políticas para su desarrollo y ordenamiento territorial; y, 

deberá ser concordante con las finalidades y principios contemplados en el Plan 

Nacional de Desarrollo y su Estrategia Territorial Nacional. El plan y sus 

reformas, serán aprobados por el Pleno del Consejo de Gobierno mediante 

ordenanza, con sujeción a los principios y disposiciones previstos en la Ley; y, 

serán de obligatorio cumplimiento para todos los niveles de gobierno de la 

provincia de Galápagos; y, entidades del sector privado y de la economía popular 

y solidaria. Su elaboración y propuestas de reformas, que estarán a cargo de la 

Secretaría Técnica del Consejo de Gobierno, tendrán lugar de manera 

participativa y considerarán tanto al sector público como el sector privado de la 

provincia de Galápagos”; 

Que, el artículo 27, señala: “Cambio de uso de suelo.- El uso, ocupación, actualización 

o cambio del uso del suelo por parte de los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales en la provincia de Galápagos, con excepción de las áreas naturales 

protegidas, se sujetarán a los lineamientos generales, estándares y políticas que 

expida para el efecto el Pleno del Consejo de Gobierno y al informe previo 

favorable de la Secretaría Técnica del Consejo, mismos que estarán orientados a 

lograr las finalidades contempladas en los numerales 1 y 5 del artículo 2 de la 

Ley”; 

Que,  el artículo 44 de la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales señala: 

“Los planes y programas para la aplicación de esta Ley se enmarcan en las 

directrices de planificación y de ordenamiento territorial de la estrategia territorial 

nacional y de las estrategias de desarrollo rural a cargo de los gobiernos autónomos 

descentralizados provinciales, en armonía con la regularización de la tierra rural y 

el uso del suelo y con los Planes de Uso y Gestión del Suelo de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos, de conformidad con la 

Ley. La ampliación de las zonas urbanas en tierras rurales de aptitud agraria, sin 

contar con la autorización de la Autoridad Agraria Nacional prevista en la Ley, 

carece de validez y no tiene efecto jurídico”; 

Que,  El artículo 47 de la norma referida, en relación a la Zonificación agraria, indica “La 

Autoridad Agraria Nacional realizará los estudios de uso de la tierra rural y 

establecerá los usos productivos agropecuario, acuícola, forestal, silvícola de 

acuerdo con los lineamientos del Plan Nacional Agropecuario y en coordinación con 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados provinciales. En lo forestal y ecoturístico 

lo realizará en coordinación con las autoridades rectoras respectivas; 

clasificándolas por su condición agronómica, social, económica y ecológica, para 

definir la zonificación agropecuaria, en concordancia con el Plan de Uso y Gestión 

del Suelo que formulen los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y 

metropolitanos, la misma que será vinculante para las instituciones públicas, en el 

marco del Sistema Nacional de Planificación Económica e indicativa para el sector 

privado”; 



 

  

Que,  el artículo 108 de la ley ibídem, referente al Régimen Especial señala: “Para los 

efectos previstos en esta Ley, la Autoridad Agraria Nacional en coordinación con la 

Autoridad Ambiental Nacional y el Consejo de Gobierno de la provincia de 

Galápagos, establecerá las consideraciones específicas para la aplicación de las 

normas técnicas”; 

Que,  el artículo 30 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de 

Suelo El artículo 30, señala: “El plan de uso y gestión de suelo estará vigente durante 

un período de doce años, y podrá actualizarse al principio de cada período de 

gestión. En todo caso y cualquiera que haya sido su causa, la actualización del plan 

de uso y gestión de suelo debe preservar su completa coherencia con el plan de 

desarrollo y ordenamiento territorial vigente en ese nivel de gobierno, de manera 

articulada con el Plan Nacional de Desarrollo vigente”; 

Que, el artículo 1 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD) establece: “(…) Ámbito.- Este Código establece la 

organización político-administrativa del Estado ecuatoriano en el territorio; el 

régimen de los diferentes niveles de gobiernos autónomos descentralizados y los 

regímenes especiales, con el fin de garantizar su autonomía política, administrativa y 

financiera”; 

Que,  el artículo 3, literal e), señala que el ejercicio de la autoridad y las potestades públicas 

de los gobiernos autónomos descentralizados se regirán por los siguientes principios: 

“e) Complementariedad.- Los gobiernos autónomos descentralizados tienen la 

obligación compartida de articular sus planes de desarrollo territorial al Plan 

Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias de manera complementaria 

para hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el régimen del buen vivir y 

contribuir así al mejoramiento de los impactos de las políticas públicas promovidas 

por el Estado ecuatoriano”; 

Que,  el artículo 55 literal a) y b) señala: “Competencias exclusivas del gobierno autónomo 

descentralizado municipal.- Los gobiernos autónomos descentralizados municipales 

tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine 

la ley; a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la 

sociedad, el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, 

regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del 

suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad; y b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en 

el cantón”; 

Que, el artículo 65 literal a), señala: “Competencias exclusivas del gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural.- Los gobiernos autónomos descentralizados 

parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio 

de otras que se determinen: a) Planificar junto con otras instituciones del sector 

público y actores de la sociedad el desarrollo parroquial y su correspondiente 



 

  

ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial en el 

marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad”; 

Que, el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP) 

determina: “Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados.- La 

planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competencia de los 

gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus 

planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los 

diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de 

Planificación Participativa”; 

Que, el artículo 34, señala: “Plan Nacional de Desarrollo. - El Plan Nacional de 

Desarrollo es la máxima directriz política y administrativa para el diseño y 

aplicación de la política pública y todos los instrumentos, dentro del ámbito definido 

en este código. Su observancia es obligatoria para el sector público e indicativa para 

los demás sectores. El Plan Nacional de Desarrollo articula la acción pública de 

corto y mediano plazo con una visión de largo plazo, en el marco del Régimen de 

Desarrollo y del Régimen del Buen Vivir previstos en la Constitución de la 

República. Se sujetan al Plan Nacional de Desarrollo las acciones, programas y 

proyectos públicos, el endeudamiento público, la cooperación internacional, la 

programación, formulación, aprobación y ejecución del Presupuesto General del 

Estado y los presupuestos de la banca pública, las empresas públicas de nivel 

nacional y la Seguridad Social. Los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo se 

construirán considerando la aplicación de la estabilidad económica determinada en 

la Constitución, el principio de sostenibilidad fiscal y las reglas fiscales. Los 

presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y sus empresas públicas 

se sujetarán a sus propios planes, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo y sin 

menoscabo de sus competencias y autonomías. El Plan Nacional de Desarrollo 

articula el ejercicio de las competencias de cada nivel de gobierno”; 

Que,  el artículo 14 establece: “(…) Principio de juridicidad. La actuación administrativa 

se somete a la Constitución, a los instrumentos internacionales, a la ley, a los 

principios, a la jurisprudencia aplicable y al presente Código”; 

Que,  el artículo 26 dispone: “(…) Todas las administraciones tienen la responsabilidad 

compartida y gestionarán de manera complementaria, en el marco de sus propias 

competencias, las actuaciones necesarias para hacer efectivo el goce y ejercicio de 

derechos de las personas y el cumplimiento de os objetivos del buen vivir”; 

Que, el artículo 28, señala: “(…) Las administraciones trabajarán de manera coordinada, 

complementaria y prestándose auxilio mutuo. Acordarán mecanismos de 

coordinación para la gestión de sus competencias y el uso eficiente de los recursos”; 

Que, el artículo 122 establece: “(…) Dictamen e informe. El dictamen y el informe aportan 

elementos de opinión o juicio, para la formación de la voluntad administrativa”; 

Que,  mediante Decreto No. 43 de fecha 04 de diciembre de 2023 el señor Presidente de la 

República del Ecuador Daniel Noboa Azin designó al Mgs. Edwin Byron Altamirano 



 

  

Trujillo, como representante del Presidente de la República para presidir el Pleno del 

Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos; 

Que, mediante memorando Nro. CGREG-DGTAR-2024-0143-M, de fecha 22 de mayo de 

2024, la Directora de Gestión de Territorio, Ambiente y Riesgos, remite al Presidente 

del CGREG el Informe Técnico Nro. CGREG-DGTAR-2024-052 sobre la necesidad 

de conformación de la Comisión Interinstitucional de Ordenamiento Territorial por 

parte del Pleno del CGREG; 

Que, mediante memorando Nro. CGREG-ST-2024-0168-M, de fecha 27 de mayo de 2024, 

la Secretaria Técnica, encargada, solicita a la Directora de Asesoría Jurídica realice 

un informe jurídico en base al informe técnico: Nro. CGREG-DGTAR-2024-052; 

Que, a través del Memorando Nro. CGREG-DAJ-2024-0178-M, de fecha 31 de mayo de 

2024, la Directora de Asesoría Jurídica remite el Informe Jurídico No. 036-DAJ-

2024, referente a la Factibilidad de Creación de una Comisión Interinstitucional de 

Ordenamiento Territorial por parte del Pleno del CGREG; 

Que,  a través del Oficio Nro. CGREG-P-2024-0538-OF, de fecha 17 de junio de 2024, el  

Presidente del CGREG, convocó a la Sesión Ordinaria del Pleno CGREG, que se 

desarrollará el día lunes 24 de junio de 2024 a partir de las 09h00 (hora insular), para 

tratar los siguientes puntos del orden del día, para tratar en el punto 4 del orden del 

día: “4.- Conocimiento, análisis y resolución para la conformación de la Comisión 

Interinstitucional de Ordenamiento Territorial en la provincia de Galápagos”; 

 En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias: 

 

RESUELVE: 

Art. 1.- Suspender el tratamiento del punto 5 del orden del día “Conformar la Comisión 

Interinstitucional de Ordenamiento Territorial en la provincia de Galápagos”, para ser tratado 

posteriormente. 

Art. 2.- De la ejecución de la presente resolución, encárguese a la Secretaría Técnica del 

Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos. 

Dado en la sala de sesiones del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos en 

Puerto Baquerizo Moreno, cantón San Cristóbal, Provincia de Galápagos, a los 24 días del 

mes de junio del año 2024.  

 

 

 

 

Mgs. Edwin Byron Altamirano Trujillo          Mgs. Jacqueline Marisol Olaya Granda 

Ministro Presidente del CGREG         Secretaria Técnica del CGREG (Enc.)  


		2024-06-24T18:23:29-0600


		2024-06-24T23:19:16-0500




